
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2020 - 0239 
 
Incorpórese al plenario la documental arrimada por la DIAN (archivo 54). 
 
Y comoquiera que el demandado LUIS ALBERTO MONSALVO RAMÍREZ es 
declarante de renta, según la manifestación allegada por la autoridad 
antedicha (archivo 54 fl.4), Secretaría, dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 5° de la sentencia proferida el 24 de noviembre de 2021 (archivo 38), 
fraccionando el título consignado a órdenes de este trámite, en el porcentaje 
allí indicado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ de esta misma 
fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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